RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004906, Ent. N° 4341/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública P13282, para la realización de los trabajos relativos a la construcción de un depósito elevado de 600 m3 recalque, obras civiles y electromecánicas, de un depósito elevado de 100 m3, depósito apoyado de 30 m3, tubería de impulsión aproximado de   3300 m, ciudad de Dolores – Departamento de Soriano;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 28.01.13, en el Diario Oficial el 30.01.13, en El Observador el 29.01.13, y en Acción el 29.01.13;
2) que con fecha 19.03.13, se efectuó el acto de apertura, presentándose al mismo  Espina Obras Hidráulicas S.A, Cite SA, Mta Ingeniería, y Mantiba SA; 
3) que previo informe técnico, con fecha 09.05.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la licitación a la firma CITE SA, por ser la única empresa que se ajustó a lo establecido en el Pliego de Condiciones; 

4) que por Resolución R/D Nº 723/13 de fecha 20.06.13, el Directorio, adjudicó la licitación referida a la firma propuesta, por las sumas de $ 60.657.403,57 y U$S 88.195,38 (incluye Imprevistos e impuestos y leyes sociales); 

5) que con fecha 05.08.13, se imputó el gasto, correspondiente al Ejercicio 2013, sin  disponibilidad suficiente en el grupo 3 “Bienes de uso”;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 

2) que del texto del Artículo 29 (Evaluación de ofertas) del Pliego de Condiciones que rigió la licitación, no surge con claridad el criterio a aplicar en el análisis de las propuestas presentadas, si se va a adjudicar en base al factor precio u otro elemento cualitativo siempre que se hayan cumplido determinados requisitos mínimos o lo que se plantea en esta disposición son factores de evaluación de ofertas, en cuyo caso se debieron establecer los correspondientes porcentajes de ponderación;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; 

2) Devolver los antecedentes.
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